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En escrito que antecede el doctor JORGE HUMBERTO MEJIA OCAMPO, 

presenta en favor de DORIAN ALEXANDER PELAEZ VALLEJO demanda VERBAL 

DE MENOR CUANTIA, -REVINDICATORIO-, en contra de la señora MARIA 

HELENA GALLEGO MUÑOZ, tendiente a obtener la restitución de un bien 

inmueble, perteneciente del cual se levantó el usufructo y pertenece al 

demandante, revisada la demanda se advierte que la misma adolece de 

los siguientes requisitos: 

 

-De conformidad al artículo 82 numeral 7º del C.G.P. no se establece el 

juramento estimatorio conforme el articulo 206 ibidem, discriminando cada 

uno de los conceptos. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

el juez inadmitirá la demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 

subsane las irregularidades advertidas, so pena de su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó 

Antioquia,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA, -

REVINDICATORIO-, promovida por DORIAN ALEXANDER PELAEZ VALLEJO en 

contra de MARIA HELENA GALLEGO MUÑOZ, a efectos de que la parte 

actora subsane la irregularidad advertida; dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo de la misma, tal como lo dispone artículo 90 del 

código general del proceso. 

 

SEGUNDO: SE RECONOCER personería para actuar en representación de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder a él conferido, al 

doctor JORGE HUMBERTO MEJIA OCAMPO, abogado titulado portador de la 

T.P. NRO. 162.782 del C.S. Judicatura. 
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